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OFICIO EN PROCESO 05001-31-05-014-2020-00269 - SUSTENTACIÓN DICTAMEN

Juzgado 14 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín
<j14labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 19/01/2024 2:36 PM
Para:​recepcion@jrciantioquia.com.co <recepcion@jrciantioquia.com.co>;​correojudicial@jrciantioquia.com.co
<correojudicial@jrciantioquia.com.co>​
CC:​notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>​

1 archivos adjuntos (232 KB)
014-2020-00267-00 Oficio perito junta regional.pdf;

Señores 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA 
peritos calif icadores: Juan Mauricio Rojas García, Médico ponente, Edgar
Augusto Correa Ochoa, Médico Laboral y María Del Pilar Duque Botero,
terapeuta ocupacional, médicos de la J.R.C.I 
Email: recepcion@jrciantioquia.com.co y correojudicial@jrciantioquia.com.co  
Copia: notif icaciones@gha.com.co  
 

Por medio del presente correo se le comunica fecha de audiencia para sustentación de
dictamen. En caso de requerir el pago de honorarios para el mismo, se requiere que indiquen
el valor para efectos de que la parte demandada acredite el pago de los mismos. 

Quedamos atentos a su respuesta. 

Atentamente, 

Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Medellín
Edificio José Félix de Restrepo Oficina 1013
Teléfono: 604 2328525 extensión 2614
e-mail: j14labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horario de atención 8:00 a.m. a 12:00 m y 1:00 p.m. a 5:00 p.m.
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Retransmitido: OFICIO EN PROCESO 05001-31-05-014-2020-00269 - SUSTENTACIÓN
DICTAMEN

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 19/01/2024 2:36 PM
Para:​recepcion@jrciantioquia.com.co <recepcion@jrciantioquia.com.co>;​correojudicial@jrciantioquia.com.co
<correojudicial@jrciantioquia.com.co>​

1 archivos adjuntos (46 KB)
OFICIO EN PROCESO 05001-31-05-014-2020-00269 - SUSTENTACIÓN DICTAMEN ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

recepcion@jrciantioquia.com.co (recepcion@jrciantioquia.com.co)

correojudicial@jrciantioquia.com.co (correojudicial@jrciantioquia.com.co)

Asunto: OFICIO EN PROCESO 05001-31-05-014-2020-00269 - SUSTENTACIÓN DICTAMEN
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Entregado: OFICIO EN PROCESO 05001-31-05-014-2020-00269 - SUSTENTACIÓN
DICTAMEN

postmaster@gha.com.co <postmaster@gha.com.co>
Vie 19/01/2024 2:36 PM
Para:​notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>​

1 archivos adjuntos (64 KB)
OFICIO EN PROCESO 05001-31-05-014-2020-00269 - SUSTENTACIÓN DICTAMEN ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

notificaciones@gha.com.co

Asunto: OFICIO EN PROCESO 05001-31-05-014-2020-00269 - SUSTENTACIÓN DICTAMEN

mailto:notificaciones@gha.com.co


19/1/24, 14:16 Correo: Juzgado 14 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADQ5NzIwYTA5LTdlMDgtNDgxZS04M2ZkLWU1NDkwZjAzYTQ0NwBGAAAAAAC%2BUjnvRDVYQ… 1/1

Entregado: OFICIO PARA RESPUESTA EN PROCESO 05001-31-05-014-2014-00918-00

postmaster@ces.edu.co <postmaster@ces.edu.co>
Vie 19/01/2024 2:16 PM
Para:​ces@ces.edu.co <ces@ces.edu.co>​

1 archivos adjuntos (67 KB)
OFICIO PARA RESPUESTA EN PROCESO 05001-31-05-014-2014-00918-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

ces@ces.edu.co

Asunto: OFICIO PARA RESPUESTA EN PROCESO 05001-31-05-014-2014-00918-00

mailto:ces@ces.edu.co
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RE: OFICIO EN PROCESO 05001-31-05-014-2020-00269 - SUSTENTACIÓN DICTAMEN

Recepcion <recepcion@jrciantioquia.com.co>
Vie 19/01/2024 2:37 PM
Para:​Juzgado 14 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín <j14labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
AVISO IMPORTANTE:

Los canales autorizados para el correcto diligenciamiento de todas las solicitudes son
los siguientes:
 
radicarexpedientes@jrciantioquia.com.co
RADICACIÓN DE EXPEDIENTES PARA CALIFICACIÓN. 
No se recibirá ninguna solicitud diferente por este medio, la cual se entenderá por no presentada.
 
recepcion@jrciantioquia.com.co
RADICACIÓN DE PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS, RECURSOS, HISTORIA CLINICA DE PACIENTES, RESULTADOS
DE EXAMENES COMPLEMENTARIOS Y DEMÁS SOLICITUDES. 
No se recibirá ninguna solicitud diferente por este medio, la cual se entenderá por no presentada.
 
correojudicial@jrciantioquia.com.co
NOTIFICACIONES JUDICIALES, RADICACIÓN DE EXPEDIENTES DE DEMANDAS, TUTELAS Y DEMAS ASUNTOS
JUDICIALES. 
No se recibirá ninguna solicitud diferente por este medio, la cual se entenderá por no presentada.
 
facturacion@jrciantioquia.com.co
Canal exclusivo para las comunicaciones referidas a la facturación expedida por la Junta Regional de
Calificación de Invalidez de Antioquia.
 
citas@jrciantioquia.com.co
Canal exclusivo para la citación a los pacientes para valoración en la Junta Regional de Calificación de Invalidez
de Antioquia.
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

Oficio No. 021 

 
Señores 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA 
peritos calif icadores:  Juan Mauricio Rojas García, Médico ponente, 
Edgar Augusto Correa Ochoa, Médico Laboral y María Del Pilar Duque 
Botero, terapeuta ocupacional, médicos de la J.R.C.I  
Email: recepcion@jrciantioquia.com.co y 
correojudicial@jrciantioquia.com.co  
Copia: notif icaciones@gha.com.co  
 

 
PROCESO:      Ordinario Laboral  
 
DEMANDANTE:              Andrea Carolina Cano 

        C.C. N° 1.037.631.780 
 

DEMANDADO :               Eficacia S.A. 
 
RADICADO:                   014-2020-00269-00 

 
 
Por medio del presente, se le comunica, que mediante auto de  fecha 

07 de septiembre de 2023, este estrado judicial ordenó:  

 

“Al revisar el expediente digi tal , se observa que el apoderado judicial 

de la parte demandada realizó pronunciamiento, el  cual será valorado 

al momento de proferir  el  fal lo de primera instancia. No obstante, de 

acuerdo a la petición segunda en la que sol ici tó  “Que se s irva f i jar  fecha 

y hora para que los per i tos cal i f icadores:  Juan Maur ic io Rojas García,  

Médico ponente, Edgar Augusto Correa Ochoa, Médico Laboral  y María Del  

Pi lar Duque Botero, terapeuta ocupacional ,  médicos de la J.R.C.I .  de 

Ant ioquia,  los cuales prof ir ieron el  d ic tamen de pérdida de capacidad laboral 

del  demandante, para que comparezcan a su despacho a absolver el  

interrogator io de parte que le formularé, con la f inal idad de que estos 

expl iquen los fundamentos que tuvieron en cuenta al  momento de emit i r  

d icho dictamen”.  

 

El despacho accede a lo sol ic i tado, prec isando que el juzgado, enviará 

un oficio a la Junta Regional de Cali f icación de Invalidez de Antioquia, 

informando la fecha y hora, con el f in de que alguno de los peritos que 

real izaron la cal i f icación comparezca a la audiencia, precisando que 

si  la Junta Regional manif iesta que para la sustentación, es necesario 

la cancelación de honorarios, los mismos correrán a cargo de la parte 
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demandada, quien deberá acreditar su pago con treinta (30) días 

previos a la celebración de la audiencia, so pena de entenders e por 

desist ida  la prueba. En consecuencia, se convoca a las partes para 

el día VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), momento 

en el cual se l levará a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento 

establecida en el artículo 80 del CPTYSS, di l igencia que se l levará a 

cabo de manera vir tual ”.  

 

Se advierte que es deber de los part iculares colaborar con la 

Administración de justicia y, en consecuencia, las respuestas a los 

requerimientos de este estrado judicial deberán ser suministradas sin 

dilación alguna, so pena de incurrir en desacato a decis ión judicial y 

en mala conducta por obstrucción a la justicia. El incumplimiento a lo 

solicitado les acarreará a los responsables las correspondientes 

sanciones conforme a lo dispuesto en los Artículos 154 No. 3 de la ley 

270 de 1996, 60 A de la Ley 1285 de 2009, 454 del C.P., 39 No. 1 y 5 

del C.P.C. y 16 de la ley 734 de 2002 

 

Al contestar, cite el número de la referencia y de respuesta al correo 

j14labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
 
Cordialmente, 
 
 

 
EVA ALEJANDRA BONILLA MURILLO 

Secretaria 
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